
Ayuntamiento de Conil de la Frontera

PLAZA Constitución 1, CONIL DE LA FRONTERA. 11140 (Cádiz). Tfno. 956440306. Fax: 956906316

DECRETO

 6045/2022Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

DOÑA INMACULADA SÁNCHEZ ZARA

ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE

CONIL DE LA FRONTERA

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vista la propuesta por el Tribunal Calificador del Proceso Selectivo para constituir una Bolsa de
Trabajo para la cobertura temporal de puestos de trabajo reservados a Arquitectos, Escala
Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Superior (A1), de 13 de diciembre de 2023.

Esta Alcaldía, en virtud de lo dispuesto en la Base Séptima de la convocatoria, el artículo 21.1 h) de
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en uso de las facultades que
le confiere la vigente legislación local.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo previsto para la
constitución de la Bolsa de Trabajo de Funcionario Interino, para la cobertura temporal de puestos de
trabajo reservados a Arquitectos, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría
Superior (A1), que queda constituida por el siguiente orden:

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

DE ALBA GONZALEZ, SEBASTIAN 8,8125

BRENES MARÍN, IRENE 7,5

ALLELY VERDIER, LAURA 6,375

MARQUEZ VARELA, ALMUDENA DEL ROCIO 5,4375

FERNÁNDEZ ÁVILA, JOSE ANTONIO 5,3125
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Ayuntamiento de Conil de la Frontera

PLAZA Constitución 1, CONIL DE LA FRONTERA. 11140 (Cádiz). Tfno. 956440306. Fax: 956906316

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web
municipal, y notifíquese a los interesados y al Área de Personal.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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